
KL G O B R K N A D O R P R O V I N C I A L 
I)K. 

C A M A Q Ü E Y 

Camagiiey, febrero 9 de 1921, 

Comándente A . Casas» 

Ciego de Avila* 

Mi querido comandante: 

Como en estos últimos días ha sido dictada por la Secretaría de Go-

bernación una disposición suprimiendo todas las licencias de armas 

de fuego, con excepoión de las que esa Secretaría haya concedido, -

pienso dar a la publicidad pasada mañana un decreto, dejando sin efec-

to toda» las comisiones especiales y secreta» que este Gobierno ha 

repartido entre sus fieles amigos; y en previsión de que a Istos no 

les sean ( "lit ios sus revolveres, he escrita particulan. ente a bodes 

las connotadas personas que puedan circular con rapidez esta medida, 

a fin de que todos los correligionarios se abstengan del uso de esa 

arr.;£ y 11 ¿ucr&en» 

A f í me dirijo ahora para rogarte tengas la mayor benevolencia en este 

asunto y con suaves consejos trates de que se cumpla lo dispuesta, y 

cada uno guarda el arma que posea» 


